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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 01188 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO(A): JULIÁN RICARDO ARISTIZÁBAL PÉREZ. 

 

 

En virtud a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, y 

como quiera que a la fecha se ha notificado a la parte demandada ni 

materializado medidas cautelares, sumado a que de dicha demanda 

conoce otro estrado judicial, se autoriza el retiro de la misma con sus anexos, 

sin necesidad de desglose. Para el efecto, por secretaría déjense las 

constancias del caso (artículo 92 del C.G.P.), teniendo en cuenta que se trata 

de un proceso virtual. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl 
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